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NOTARIA - ABOGADA 

    
ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE (4517) 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

TURISMO NANEGALITOUR SOCIEDAD ANÓNIMA | 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Que otorgan: 

WILBER PATRICIO BENAVIDEZ JIMÉNEZ, 

LUZ GUADALUPE CALDERON ERAZO, 

JOSÉ TOBIAS CASILLAS MACHAY, 

FRANKLIN STALIN CORONEL VACA, 

WILSON BENIGNO BENAVIDES JIMENEZ, 

FANNY AMADA NÚÑEZ COBO, 

FLOR ALEXANDRA ROMERO PALACIOS, 

JUAN ELÍAS MALDONADO LASCANO, 

LUIS JAVIER ANDRADE GARCÍA, 

OMAR PATRICIO RIVERA BENAVIDES, 

FLAVIO WILFRIDO ATAHUALPA TIPAN, 

MÓNICA JESSENIA SOLÓRZANO ROMERO, 

MARGIT IRLANDA CEVALLOS ROJAS; y, 

JOSÉ EDILBERTO SIMBAÑA CALERO 

| Cuantía: 

Capital Social: USD$. 800.00 

Dí 4 copias 

655665568 VAAG £65656 66868 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes veinte y uno (21)



  

13 

14 

15 

25 

26 

27 

28 

de Agosto del año dos mil nueve, ante mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen los señores WILBER 

PATRICIO BENAVIDEZ JIMÉNEZ, LUZ GUADALUPE 

CALDERÓN ERAZO, JOSÉ TOBIAS CASILLAS MACHAY, 

FRANKLIN STALIN CORONEL VACA, WILSON BENIGNO 

BENAVIDES JIMENEZ, FANNY AMADA NÚÑEZ COBO, FLOR 

' ALEXANDRA ROMERO PALACIOS, JUAN ELÍAS MALDONADO 

LASCANO, LUIS JAVIER ANDRADE GARCÍA, OMAR 

PATRICIO RIVERA BENAVIDES, FLAVIO WILFRIDO 

ATAHUALPA TIPAN, MÓNICA JESSENTA SOLÓRZANO 

ROMERO, MARGIT IRLANDA CEVALLOS ROJAS; y, JOSÉ 

EDILBERTO SIMBAÑA CALERO; a quienes de conocer 

doy fe, en' virtud de haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación, 

cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la parroquia de Nanegálito de 

transito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen por sus propios 

derechos; y, advertidos que fueron por mí, la 

Notaria, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinados en forma 

aislada y  Separada, de Que  comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción,
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copiada textualmente es Como sigue: 

  

NCTARIO. En el Registro de escrituras públichs a 

su cargo sírvase hacer constar una constitución 

de Sociedad Anónima, al tenor de los siguientes 

artículos: ARTICULO PRIMERO:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la Presente 

Escritura Pública de Constitución de Sociedad 

Anónima, los señores: Uno).- Benavidez Jiménez 

Wilber Patricio, de estado civil casado; Dos).- 

Calderón Erazo luz Guadalupe, de estado civil 

casada; Tres).- Casillas Machay José Tobias, de 

estado civil casado;  Cuatro).- Coronel Vaca 

Franklin Stalin, de estado civil casado;Cinco).- 

Benavides Jiménez Wilson Benigno, de estado civil 

casado; Seis).- Nuñez Cobo Fanny Amada, de estado 

civil casada; siete).- Romero Palacios Flor 

Alexandra, de estado civil casado; Ocho) .- 

Maldonado Lascano Juan Elías, de estado civil 

viudo; Nueve) .- Andrade García Luis Javier, de 

estado civil soltero; Diez).- Rivera Benavides 

Omar Patricio, de estado civil soltero; Once).- 

Atahualpa Tipan Flavio Wilfrido, de estado civil 

soltero; Doce) .- Solorzano Romero Mónica 

Jessenia, de estado civil soltero; Trece) .- 

Cevallos Rojas Margit Irlanda, de estado civil 

casada; Catorce) .- Simbaña Calero José Edilberto, 

de estado civil casado.- Los comparecientes son 

 



  

l de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

2 Parroquia de Nanegalito, la Ciudad y Cantón de 

Quito, Provincia de Pichincha, hábiles para    

   
   

   
   
   
   

4 contratar, contraer obligaciones, quienes en 

5 forma libre y voluntaria y por sus propios 

6 derechos desean constituir la presente Sociedad 

Anónima.- ARTICULO SEGUNDO: DENOMINACIÓN. - La 

compañía se denominará "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

TURISMO NANEGALITOUR S. A.", la misma que se 

10 regirá por las Leyes Ecuatorianas, los presentes 

ll Estatutos Y especialmente por la Ley de 

122 Compañías.- ARTICULO TERCERO: DOMICILIO Y PLAZO 

13 DE  DURACIÓN.- La compañía tendrá como su 

14 domicilio principal en la Parroquia de 

15 Nanegalito, de Ciudad y Cantón de Quito, de la 

16 Provincia de Pichincha, pudiendo establecerse 

17 agencias y/o sucursales dentro del País; y tendrá 

18 un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, a partir 

19 de su inscripción en el Registro Mercantil, plazo 

20 de duración que podría ser prorrogado O 

21 disminuido por Resolución de la Junta General de 

22 Accionistas.- ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- El 

23 (Objeto Social de la compañía que se constituye se 

24 dedicara exclusivamente al transporte terrestre 

25 comercial, en la MODALIDAD DE TURISMO a nivel 

26 nacional, sujetándose a las disposiciones de la 

27 Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y 

28 seguridad Vial, sus Reglamentos Y las
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NOTARIA - ABOGADA     disposiciones que emitan los. Organismps 

competentes en esta materia, para cumplir con su 

Objeto Social la compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley relacionados con su Objeto 

Social. - ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la compañía será de    

    

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
A ON e 

NORTEAMERICA (U.S.D. 800, 00), dividido en OCHENTA. . 

acciones Ordinarias y Nominativas de un valor de q 

oler. _DoLarss | DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE do 18% Y 

NORTEAMERICA cada una (U.S.D 10.00 C/U); Capital 

Social que se encuentra íntegramente suscrito. y 

14 pagado de la siguiente manera: == -- 

15 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

e Waccronisras CAPITAL CAPITAL No. DE 

Saa, Ecuatorianos SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

o 1 Jeenavidoz Jiménez 

19 Wilber Patricio. 20,00, 20,00 2 4. o A 

420 [Calderón Erazo / | o 

2 uz Guadalupe * 20,00 20,00 2 (e 

a) 22 leasillas Machay- 

23 José Tobias 20, co) 20,00 2.% 

24 Coronel Vaca 

25 Franklin"Stalin 20,00) 20,00 2 4 

26 Benavides Jiménez 

"ST Wilson Benigno 540,00 540,00 54 5 

28 Núñez Cobo. .



  

TFT Fanny Amada e 20,00 20,00 2 ( 

2 Romero Palacios    

   

   

   

   

  

y , 

N 3 Flor Alexandra o 20,00 20,00 2 1 

4 Maldonado Lascano 

SU Juan Elías. 20,00 20,00 2 Y 

6N Andrade García 

Xx 7 Luis Javier. 20,00 20,00 2 

8 Rivera Benavides 

O 9 Omar Patricio. 20,00 20,00 2 (2 

| lO. Atahualpa Tipan 

| NX 11 Flavio Wilfrido 20,00: 20,00 20 

| 12 Solorzano Romero 

Noa Mónica Jessenia.g 20,00 20,00 2 

| 14 Cevallos Rojas 

Mos Margit-Irlanda.» 20,00 20,00 2 

A 16 Embañ Calero 

Xy José Edilberto 200 20,009 

| NX TOTALES $. 800,00 $. 800,00 

  

19 El Capital Suscrito y Pagado en NUMERARIOAY” se 

a 2. 

20 depositará en uno de los Bancos de de la Ciudad 

  

21 y Cantón de Quito, de la Provincia de Pichincha, 

2. a nombre de la Compañía, en la Cuenta Especial de 

23 Integración de Capital, el Certificado Bancario 

24 se agregará a ' la Escritura Pública de 

25 Constitución como documento habilitante.- 

26 ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES LIBERADAS.- Las acciones 

27 Cuyo valor ha sido totalmente... pagadas o ml 
Ar 

28 canceladas “se llaman liberadas.- ARTICULO 
A
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NOTARIA - ABOGADA     SÉPTIMO: TÍTULOS ACCIONES.- La acción confiereja” 

su titular legítimo la calidad de Accionista ylle 

atribuye como mínimo los derechos fundamentales 

que de ellas se derivan y. se establecen en la Ley 

de Compañías y los presentes estatutos.- ' La 

acción se representará en títulos acción, estarán 

escritos en idioma castellano y contendrán «las 

declaraciones del Artículo ciento setenta y seis 

de la Ley de “compañías.- Los : títulos 

correspondientes a las acciones suscritas por. 

cada uno de los Accionista, serán expedidos o 
— 

emitidos dentro de Jos SESENTA días siguientes a 

« . . e . z . - 

la inscripción de la presente escritura Pública 

en el Registro Mercantil, de conformidad con el: 
(A e , o, 

Artículo ciento setenta y tres de la Ley de: 

Compañías, incluyendo los certificados” 

provisionales si es del caso, los mismos “que 

serán suscritos 0 firmados por el Presidente : 

Ejecutivo y Gerente General de la Compañía.' La 

acción es indivisible, en consecuencia, cuando 

haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un apoderado o. en su falta un. 

administrador común, y si no se pusieren de 

acuerdo el nombramiento será hecho por el Jueza 

petición ' de cualquiera de ellos; - los 

copropietarios responderán solidariamente frente 

a la Compañía de cuantas obligaciones se deriven 

de la condición de Accionistas de conformidad con



l_ el Artículo ciento setenta y nueve de la Ley de 

24 Compañias.- ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y 

3 ES Los títulos acción o certificados 

4| provisionales, que habla el artículo ciento 
A 

(_ 

5 etenta y siete de la ley de Compañías, se 
a . UN 

6 lYextenderán bajo la responsabilidad de los Señores 

7 Administradores, en libro talonarios 

8 correlativamente numerados, entregado el título o 

9 certificado provisional al Accionista este 

10 suscribirá el respectivo talonario.- Los títulos 
+ 

1. O certificados "provisionales nominativos se 

12  ¡nscribirán en el Libro de acciones Y 

13 Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 
pa a 

14 transferencias, la constitución de derechos 

I5s reales y las demás modificaciones que ocurran 

16 respecto al derecho sobre las acciones.- ARTICULO 

17 NOVENO: ACCIONISTAS.- Se consideran como. 

18 Accionistas de la Compañía, a quienes consten 

19 registrados como tales en el correspondiente 

20 Libro de Acciones Y “Accionistas, conforme lo 

21. determinan los Artículos ciento ochenta y siete y 

22 doscientos de la Ley de  Compañías.-ARTICULO 

23 DÉCIMO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

24  ACCIONISTAS.- los accionistas tendrán derechos y 
mos a 

25 obligaciones que se establecen para “los 

26 accionistas en la Ley de compañías, en el párrafo 

2 27 quinto de la sección Sexta, en los presentes 
a
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Estatutos O aquellos que se fijen en. 

Reglamento Interno de la Compañía si lo hubiere.- 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: TRANSFERENCIAS DE LAS 

ACCIONES.- Las Acciones emitidas por la compañía 

serán libremente negociables, conforme lo 
  ma, 

determina el numeral octavo del articulo 

  

doscientos siete “Ye la Ley dé Compañía en 
se o A € TA 

concordancia con el articulo ciento noventa y uno 

de la misma Ley; su transferencia deberá 

efectuarse mediante nota de cesión constante en 

el título o en una hoja «adherida al mismo, 

firmada por quien transfiere, cumpliéndose lo que 

determina el Código Civil si es del caso. la: 

transferencia de dominio de las acciones ro 

surtirán efecto contra la compañía ni contra 

terceros en su dominio, sino desde la fecha de su 

inscripción en el Libro de *" Acciones y 

Accionistas; para la inscripción. de su 
: pr A . 

transferencia será necesario que se informe 'Sobre 

ella al Gerente de la Compañía, mediante el envío 

o entrega de una comunicación suscrita por el 

Cedente y  Cesionario en forma  conjunta- o. 

separadamente suscritas y firmadas por cada uno 

de ellos que den a conocer de tal transferencia, . 

o por la entrega del título acción en la que 

  
conste la Cesión respectiva legal, en este. último 

caso el título acción será nulo y en su lugar se 

emitirá uno nuevo: a nombre del adquirente; las



  

   
    
   
   

comunicaciones en las que conste las 

transferencias o el título acción anulado se 

archivarán en la Compañía, el Gerente. General 

inscribirá las transferencias en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañíia.- ARTICULO 

ECIMO SEGUNDO: PERDIDA O DESTRUCCION DE LAS 

7 ACCIONES O CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Si un 

¿ Westulo-acción O certificado provisional se 

9 extraviaré o destruyere, los Accionistas de la 

10 Ncompañía, tendrán la obligación de sujetarse al 
o] 

ll. procedimiento determinado en el artículo ciento 

12 noventa y siete de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

13 DECIMO TERCERO: DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso 

14 de Aumento: de Capital, los Accionistas . que 
A 

15 constaren en el libro de Acciones y Accionistas, 
mm. 

tó tendrán derecho de preferencia para suscribir 
pa met 

-17 nuevas acciones, este derecho se lo ejercerá en 

18 forma proporcional a las acciones de que sean 

19 titulares al momento de resolverse el Aumento de ' 

20 capital. La renuncia de .este derecho de 
y A AA 

21 preferencia se lo harán en la forma prevista por 
a pr dr 

22 la Ley; este derecho de preferencia en general se 

23 "sujetará a lo dispuesto en el artículo ciento 

24 ochenta y uno de la Ley de Compañías.-ARTICULO 

25 DÉCIMO CUARTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

26 Compañía será gobernada pon la Junta general de 
> — o 

a y administrada “por un Presidente 
A 

  

- 28 jecutivo y por un ren General.- ARTICULO 
o A 5 RA
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

fo. 
Ú o

 

   DÉCIMO QUINTO; JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 

Junta General de Accionistas legalmente convocada 

y reunida será el órgano supremo de la Compañía. 

  

0 

Las Juntas' Generales serán Ordinarias y 

Extraordinarias y las resoluciones que adopten 

validamente serán obligatorias para todos los 

accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a 

ella, salvo el derecho de impugnación establecido 

en la Ley de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

DEL VOTO.-= Las acciones con derecho a voto lo 
As A 

  

tendrán los Accionistas en proporción a su valor: 
: . AAA im, 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se. 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

DELEGACIÓN EN LAS ' JUNTAS GENERALES.- Los: 

accionistas - podrán delegar con voz y voto: a 

representantes para las Juntas Generales, 

mediante simple carta poder, con Carácter 

  

Ñ _ TO ct 

especial para cada junta o juntas, dirigida: al ' 

Presidente Ejecutivo o Gerente General de- la 

Compañía, salvo que ostente poder General o 

Especial, legalmente conferido. por Escritura ES 

Publica. Las. personas jurídicas que fueren 

accionistas de la compañía serán representadas -: 

por sus apoderados. o representantes legales.- 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: CLASES. DE - JUNTAS 

GENERALES.- las Juntas Generales de accionistas. 
- A A A 

son Ordinarias y Extraordinarias. Se reunirán en: 

“el domicilio principal de la Compañía; salvo lo:



l. dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

2 ocho de la ley de Compañías en caso contrario     
   
   

    

3 serán nulas.- Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de 

  

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía para 

onsiderar los asuntos especificados en los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo 

  

<q0 doscientos treinta y uno de la ley de Compañías, 
— 

10 los que deberán constar en la convocatoria, la 

1. Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

12 suspensión o renovación de los Administradores y 

13 más miembros de los organismos de administración 

146 Creados por-el presente. estatuto, aún cuando el 

15 asunto no figure en el órden del día.- Las Juntas 

l6 Generales EXTRAORDINARIAS “se reunirán cuando 

17. fueren convocadas para  tratar' los asuntos 

18 ¡puntualizados en la  convocatoria.- ARTICULO 

19 DÉCIMO NOVENO: CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES. - 

NC Juntas Generales sean Ordinarias o 

xtraordinarias, serán convocadas por a prensa, 

2 de conformidad con lo que establece el Articulo 

21 

23 | doscientos treinta y  sels de la Ley de 

24 Compañías.- Las convocatorias a Juntas Generales 

ide accionistas Ordinarias o Extraordinarias serán 

26 N efectuadas por el Presidente Ejecutivo o por el 
A os e 

27 erente General conjunta. o separadamente y/o a 
A ro A a cd 

A 

28 pedido de mo > Ne accionista que representen 

       

   



  

NOTARIA 

TRIGESIMA 
SEXTA 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 . 

21 

22 

23 

24 

2. 25 

27. 

28 disolución. anticipada de | 

NOTARIA - ABOGADA 

por lo menos el veinticinco por ciento 
mm 

  

or o. 

capital social, por escrito en cualquier tiempo, 

petición que será dirigida a los Administradores 

de' la Compañía, según lo estatllece el Articulo 
| 

doscientos trece de la Ley de Compañías.- La: 
| 

convocatoria debe señalar el día, el lugar, - la 
| . 

hora y el objeto o asuntos a tratarse.- las 

convocatorias se realizan con ocho días: de 
a : 

anticipación por lo menos el aía señalado para la 

  

reunión.- ' Toda resolución sobre asuntos '* no 

expresados en la convocatoria será nula, salvo lo 

que determine el inciso segundo del Artículo 

doscientos treinta y Cuatro | de la Ley «de 

Compañías . - ARTICULO VIGÉSIMO: QUORUM DE LAS. 

  

JUNTAS GENERALES.- Para la celebración de las. 
1 

Juntas Generales de Accionistas, se, observara lo ..' 

siguiente:l a). La empresa no podrá considerarse 

validamente constituida para deliberar en PRIMERA   
representan más del cincuenta por ciento del 

  
—A o 

capital pagado; Wa] "TES Juntas Generales. se 

reunirán en SEGUNDA CONVOCATORIA con el "número de 
| 

a ari mE e vas . 

Accionistas presentes, debierdo|así expresarse en 
ST A o A : | o. : " 

la referida convocatoria y sin modificar el 

objeto o asuntos de la primera convocatoria; C) 
| 

Cuando se trate de aumento lo disminución: de 

capital, fusión, escisión, - transformación, 

la Compañía, 

| Pn 

CONVOCATORIA si los concurrentes a ella no 

SA 

 



. os e =: . A 
| feactivación de la compañía en proceso de ,, 2. ql 

/ A a . 

: : oz .¿ os N 
liquidación, conval ydación Y; en TS y 

Ay 
cualquier modi ficación de los estatutos, habrá d E A e SA concurrir a ella la mitad del capital pagado; 

    

en segunda — convocatoria para estos asuntos 
| 

bastara 'la representación de la tercera parte del Jo 
q >  _ A 

7 Capital pagado, de no obtener el Quórum anterior 

  

8 (tercera parte del capital pagado), se efectuara 

t , N, 

9 una ¡tercera convocatoria Wisin modificar el objeto 

A A O 

AI . Y 
10 "O asuntos, se realizara laiJunta con el número de 

11. Accionistas presentes, de conformidad con el , 

122 Artículo doscientos cuarenta de la Ley de e UG 
A A TT rs a 

13 Compañías.- sin embargo de lo dispuesto en los 

14 literales anteriores, la junta general. se 

15 entenderá convocada y - quedará validamente 

16 constituida en cualquier tiempo y en cualquier 
, A A 

17 lugar, dentro del territorio nacional, para 

18 tratar cualquier asunto, siempre que este 

19 presente todo el capitál dagado) y los y7 

7 e 

  

20 asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

21 bajo sanción de nulidad, acepten por upehimidad 
Ml et 

ni 

22 la celebración de la Junta, según los dispuesto 
OA. 2 26 

23 en el Artículo doscientos treinta y ocho de la 
a e 

24 Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO ERTMERO: SS) 
Y 

25 FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES.- Las resoluciones de $ 

26 las Juntas Generales serán tomas con más del / ef 

227 Cincuenta por ciento de votos del capital pagado 

28 concurrente a la reunión y presente al momento de
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la votación y que serán obligatorias para todo 

los Accionistas, salvo el derecho de oposición en 

los términos del Artículo doscientos cuarenta y 

cinco de la Ley de compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS GENERALES. - 

Dirigirá las Juntas Generales de accionistas el 

Presidente Ejecutivo de la Compañía, en caso de 

falta o impedimento legal dirigirá el Accionista 

  

que determine la Junta General; actuará como 
A A 

Secretario de la Junta General el Gerente General 
TA A 

  

  

de la Compañía, sin embargo la Junta General: 

podrá nombrar un secretario Ad-hoc. cuando lo 

creyere conveniente.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 

Las atribuciones de la A General de 

accionistas son las siguientes: 

hacer cumplir la Ley, los estatutos, las 

resoluciones o acuerdos de la Junta General de 

Accionistas y del Reghamento Interno de la 

Compañía, si lo hubiere. b) Elegir al Presidente 

Ejecutivo y Gerente General de la compañia, así 

como un Comisario principal y a su respectivo 

suplente Y fatificar sus correspondientes 

remuneraciones. ) Conocer y aprobar anualmente 

las cuentas, el balance general y los informes 

que presenten el Gerente General y el Comisario, 

acerca de los negocios sociales NN el 

informe del Presidente Ejecutivo.- Md) Resolver 

a) cumplir y 

—



Gu
) 

23 

24 

25 

26 

28 

sobre la distribución de los beneficios sociales. 

¡e) Disponer la creación de sucursales o agencias 

que estime necesarios así como reformarles o 

suprimirlas. MÉ£) Acordar aumentos de capital, 

fusión, escisión, transformación y disolución 

anticipada de la Compañía. No) Acordar 

modificaciones del contrato social Y h) Autorizar 

la compraventa, arrendamiento, hipoteca o 

cualquier otro gravamen en los bienes raíces de 

la Compañía. Vi) En general las demás atribuciones 

que le concede la Ley de Compañías en su 

Articulo doscientos treinta y uno.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- LAS ACTAS.- De cada Junta 

General de accionistas se elaborará un acta que 

deberá ser: firmada dentro de los quince días 
AAA 

posteriores a la reunión de la Juntas, por el 

Presidente Ejecutivo y Secretario, que actuaron 

  

como tales de acuerdo con lo dispuesto en el 

Articulo doscientos cuarenta y seis de la Ley de 

Compañías, sin embargo las resoluciones tomadas 

legalmente entrarán en hojas móviles escritas a 
.- qIl OE 

mácuina debidamente foliadas a número seguido y 

estas actas figuraran una a continuación de otra, 

en riguroso orden cronológico, sin dejar espacio 

en blanco en su texto.- Además, de Cada junta 

General se formará un expediente que contendrá la 
A mm 

copia del acta de la sesión y los demás 

documentos que servirán para justificar que la



  

Dra. Ximena Bonja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 
TRICESIMA SEXTA 1 Junta General se celebró validamente.- Las acta 

  

2 de las Juntas Generales Ordinarias como 

3 Extraordinarias serán firmadas por el Presidente 

4 Ejecutivo o' por quien la presida y por el 

  

5 Secretario; en las Juntas Universales -.serán 
A . : 

6 firmadas por todos los accionistas de la Compañía 

7 O sus representantes concurrentes a la reunión, 

8 “inclusive el Presidente Ejecutivo y Secretario.- 

9 ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE 

10. EJECUTIVO.-El Presidente Ejecutivo de la Compañía 

ll. puede ser o no Accionista, durará d ¿ños en el     
, 12 ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

3 reelegido indefinidamente; siendo MEPE 

IA atribuciones y Deberes los - siguientes: a) 

15 Convocar, presidir y dirigir Nlas sesiones de" la. 

16 Junta General de accionistas. b) Supervisar la 

MÍ marcha administrativa de la Compañía . Cc) 

18 Suscribir las actas de las sesiones de la Junta. 

1 General de Accionistas con el Secretario. a) 

20 “Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, 

21 los título : de acciones Y certificados 

22 AN Suscribir conjuntamente con el 

23 Gerente General, los actos y contratos -cuando así 

24 lo .exigiere los estatutos o cuando la Junta 

ll General de Accionistas lo estableciere. e” 

- A Reemplazar al Gerente General en Casos: de 

Gu 27 ausencia o incapacidad temporal o definitiva de 

28 “este, y actuar con la mismas atribuciones y 

rm
” 

 



lt deberes hasta que  reasuma “sus funciones el 

titular o la Junta General de Accionistas designe 

  

    
   

   

un nuevo Gerente General; y Ny) Las demás que le 

confieren la Ley de Compañías, los estatutos, el 

reglamento interno si existiere y las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

TICULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

8 Gerente General será elegido por la Junta General 

9 de Accionistas de la Compañía, durará os años en 

10 el ejerció de sus funciones, pudisndo ser 

q reelegido indefinidamente. Sus principales 

atribuciones y deberes son los siguientes: a) 

(A “Tener la Representación Legal, Judicial Y 

Nu Extrajudicial de la Compañía Ab) Realizar todos 

-15 los actos de administración y gestión diaria de 

l6 las actividades de la compañía. Yc) Realizar todos 

17 los actos, orientándose al logro de los objetivos 

18 y metas, con los límites establecidos en los 

19 presentes estatutos; y ejecutar a nombre de la 

20 Compañía toda clase de actos o contratos sin más 

21 limitaciones que las señaladas en este contrato 

¿22 social, como las que pudiere señalar en la Junta 

23 General de Accionistas. Na) Presentar a 

24 consideración de la Junta General de Accionistas 

25 el proyecto de presupuesto de gastos Y 

26 Operaciones anuales. He) Someter anualmente a la 

27 Junta General Ordinaria de Accionistas los 

28 Estados financieros del ejercicio económico anual



NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 
TRICESIMA o 

SEXTA lt y un informe relativo a la gestión cumplida a 

  

2 nombre y representación de la Compañía. V£) 
l 

3 Formular o someter a consideración de la Junta 
N, 4 

4 General de Accionistas las remuneraciones que 

  

S  Creyere conveniente para la mejor marcha 

6 administrativa de la Compañía, en especial a la 

7 distribución de utilidades y reservas. X g) 

== 8 Convocar a las Juntas generales de Accionistas y 

9 actuar como Secretario ante dichos organismos de 

10 administración Nh) Nombrar y remover al personal. 

11 de la Compañía y fijar sus “remuneraciones, sus 

: 12 deberes y atribuciones, previa | resolución. 

13 favorable de la Junta General de Accionistas..i) 

1 Constituir factores de comercio-con autorización 

15 de la Junta General, con las atribuciones que 

16 considere convenientes removerlos cuando estime 

17 del caso; así como designar apoderados especiales 

18 de la Compañía, cuando lo requiera la ocasión. sy 

IN Dirigir Y supervigilar la contabilidad y más 

20 registros de control, libros de actas y archivos 

21 de la empresa, así como velar por la 

22 conservación. We) Firmar conjuntamente con el 

23 Presidente Ejecutivo, los títulos acción y 

24 cheques. de la Compañías, incluyendo | los 

25 _cértificados provisionales; “y: reemplazara al 

26 Presidente Ejecutivo en .caso de ausencia, falta 

27. “temporal O definitiva hasta ser legalmente 

28 reemplazado. WM) Cumplir y hacer cumplir - las



la 

   
    

   
   
   

  

> 
1) 

10 

11 

12 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

” 

decisiones de la Junta General de Accionistas. 

11) Preparar el reglamento Interno de la 

Compañía y someterlo a su aprobación ante la 

Junta General de Acciónistas, si fuere necesario 

de dicho reglamento. ) Ejercer y Cumplir las 

atribuciones y deberes que le corresponde e 

impone la Ley, los presentes estatutos, así como 

todas las funciones inherentes a su cargo y 

necesarias para el cabal cumplimiento de los 

objetivos de la Compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: REPRESENTANTE LEGAL.- La Representación 
- Y 

Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía 0 

tendrá el Gerente General, hasta ser legalmente 
a. 

    

reemplazado.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades liquidas, realizadas 

o netas de la Compañía se asignará anualmente el 

diez por ciento por lo menos para constituir el 
q AS 

fondo de reserva legal, hasta que este alcance el 

cincuenta por ciento del capital social.- 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: DE LAS UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio económico 

anual se distribuirá de acuerdo con la Ley, en la 

forma que determine la. Junta General de 

Accionistas. El ejercicio económico anual de lá 

compañía se contará desde el primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO: DE LOS. COMISARIOS.--La Junta General 

de Accionistas nombrará un comisario Principal y



Ol 

   

  

NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 
TRIGESIMA o _ 

SEXTA lun Suplente, Jos mismos que durarán un año en 

sus funciones, con las facultades debéres y ty
 

responsabilidades establecidas en la Ley de ua
 

4 Compañías y aquellas que fije la Junta General de 

  

5 Accionistas, quedando autorizados para examinar 

Mi 6 los libros, comprobantes, correspondencia y más 

, 7 documentos de la Compañía que considere 
| 

8 necesario.- Para ser Comisario no se requiere 
a 

9 tener la calidad de Accionista de la Compañía y 

lO podrán ser reelegidos indefinidamente y que de 

j 11 conformidad con el último inciso del Articulo: 

12 doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías, 

13 los Comisarios tienen la Facultad de convocar a 

o . 14 las Juntas Generales de  Accionistas.- Los 
Te an 

IS Comisarios tendrán la obligación de presentar al 

16 final del ejercicio---económico.....-el-——.estado 
A 

! A 

17 financiero y/o balance general de la: Compañía.- 

18 ARTICULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN — Y 

| 19 LIQUIDACIÓN.- Son causales de disolución y 

20 liquidación (procedimiento) las disposiciones 

21 contempladas en la Ley de Compañías; además, la 
=       

22 resolución de la Junta general de Accionistas 

23 tomada con sujeción a la Ley y los presentes 

24  estatutos.- no habiendo oposición entre los 

Accionistas, asumirá las funciones de Liquidador + 

26 el señor Gerente General de la Compañía, de haber 

27 oposición a ello la Junta General de Accionista 

28 nombrará liquidador (es) de acuerdo con la Ley de-



¡ Compañías, con sus atribuciones y deberes a más 

Y
 de los establecidos por la Ley de Compañías y los 

3 estatutos.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

4 | DISPOSICIÓN GENERAL.- Todo cuanto no lo 

5 stuviere previstos en estos estatutos la 

6 Cempañía se sujetará a la Ley de Compañías y 
AAA 

7 demás Leyes, disposiciones, reglamentos, 

8 resoluciones, acuerdos legales que rigen a esta 

9 clase de empresas.- Además, la Compañía se 

lOó acogerá a las exoneraciones que determina el 
AM 

11 Decreto Supremo número setecientos treinta y tres 
A A A a 

12 del veinte y dos de agosto de mil novecientos 

13 setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

(4 número ochocientos setenta y ocho del veinte y 

I5 nueve de agosto de mil novecientos setenta y 

16 cinco.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los señores 

17 Accionistas fundadores, por unanimidad nombran en 

18 Calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía al 

19 señor Benavidez Jiménez Wilber Patricio; y, en 

20 calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal 
A a 

21 de la Compañía al señor Benavides Jiménez Wilson 
- a 

22 Benigno. Además facultan al señor Doctor. Fabián 

23 Navarrete Q. para que realice todos los trámites 

24 necesarios hasta su aprobación de la presente 

25 Escritura Publica de Constitución e inscripción 

26 en el Registro Mercantil.- Atentamente.” HASTA 

27 AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. Los 

28 comparecientes ratifican la minuta inserta, la
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NOTARIA - ABOGADA 

misma que se encuentra firmada por el doctor 

FABIAN NAVARRETE  Q-, abogado con matricula 

profesional número siete mil quinientos treinta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el «caso 

requiere y leída | que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy / 
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C.C No. 4472730630 | 

  

SRA. AL a SOLÓRZANO ROMERO pz Xx 

C.C. NO. 172221042 -2 

      
ÁARGIT IRLANDA CEVALLOS ROJAS 

  

SRA.



      

      

AJSIFE GN (OA po 
SR. JOSÉ EDILBERTO SIMBAÑA:CALERO 

c.0. No: IHORFILITAT o / 

Leo ioiona 

8 q e By deus 

9 . LAA 

17 

18 

19 

20 

E 
"22 

23 

24 

25 

26 

: 27. 

28



-
 
o
 
_
 

O
 

  

  

      

           

  

     

Cabano, 
“GUPERTOR EMPLEADO -FART 

| RTEARDO BENAVÍDEZ 
"LAURA "JIMENEZ 

   

     

   

  

:; 07/05/8009 

  

NOTARIA Tao FRIMA SEXTA.- En 
y Notarial DOY 

2 Eniecede rotá 

sat que Ue 
s, 21 AG0 2008 

  

BSTAÑÍA TIOSCOMAA SUNTA 
GEL CARTON QUITO



  

  

    

e l a 

  

eS
 

  

NOTARIA TRICGESIMA SEXTA.- a 

eplicación a la Ley Notarial D 

fe ese la toinccnia ee smecede 

portorme con el engiasi que ma fea 

prsoitada em Le Folal8) 
    

  

    Bss. Mirrors Bo 
METAN 

PL CAT 

  

e QUITO 

    

      



  

  

  

  

  

: POTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
Y 

o | aplicación ala Lay Notarial 

o. 
FE quee ta totacepie a nio smecede $ 

34 esyinal que - 

] 
CG Fojets): de | e 

yo a, 2 1 A60 2009 
A 

       

   

  

meda vas 

RETAPIA ORESIMA BERTA 

HL CANTON QUITO 

.. 
e 

0 

  

  

    

  

   



    ABE: 
Ae A 

g 

  

  

  

  

    

HOTARÍA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplía. 

     

    

    

  

sción a la Ley 

BEL CANTON GUITO 

Notarial DOY 

e imeceda 00á 

sai que me lea 

«0. 21 AGO 2009 
Po 

ELA ñ 

TENOEBIAA EUA 

  

    

A
 

 



  

   
          

  

   

  

       

  

    

Ni 
¿2 Lau CE 

  
A E SO

S     
  

FOTARIA TRIGESIMA BEXTA.- En 

apligación a la Lay Notarial DOY 

sa da tolsocpiz que $ 
* 

aa Ed el enginal que 
    

e 

ABTA IA TRESEON 

SEL CARTON QUITO 

ú 

 



  

o o % 

     

   

   

Lor . . ! 

y 1 ECUATORIANARRR Eee Vat reres O 
- : CASADO, LUIS M SOTALIN/MIETO EA 

QUEHACER. DOMESTICOS 
+ DOMINGO FRÁNELSCO. NUNEZ B.. 

. CÓB0 BOMEZ 
"29/01/2008 

    

  

  

    

HOTARIA TRIGESIMA BEXTA.- En 

aplicación a la Lay: 2 Notarial DOY 

. Pi que da tolsccnie qe smecedea sotá 

oa conioriaa 04m np ¿nai que A y e 

paocicá cada ea IS Fold): 

Guess a, 2 9 AGO 2000. 

   

         
sha . Mrs 3 
SERA TEA 

Sa CANTOR GUITO 
   



  

  
  

  

  

      
     

TA 

ERICO, ROMER 

EN í PÁLAC 

017991 

       

  

    

BOTARIA TRIGESIMA gEXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial U 

pz eo la folsocpie la aieceda cetá. 

contarme Con el eskinal que moy les 

- Punset Sa: 97 Foje(s): A 

Cris A, 271 AG0 2009. 

  



  

  

ee
 , ) a : ; ¡ ¡ : ¡ 

  

   
      
   

R apa Civ 

17110 B 3-9 Ha     

COMERCIANTE A 

  
    

Ss ECUATORIANA RIA O VALENREOR 
; UD A CARMEN E DELGADO “RUALES ' 

ProrÓcUA 

  

  

RIGESIMA 2BXTA.- Ea 
, la Lay Notarial DOY 

Quise a, 21 1 AGO 00 o 

  

  

: N IEA tEXTA 
DEL CARTON GUITO 

  

    

  

     
    



£ + 

4 

- 

 PTEHEN 
T PHGA CASTA FNTO 1 FESENERO 

i  EECHADÉA 
| . eo Om aiiA o 
¡ 
i 
) 

  

PICHINCRA/ Quin 
  > MERIEORIST pps 
   

  

   

     
    

  

    
        

   
    

Es 

   

de 

, En 
' o EL 
? ZP 
; Su 
l as : pS ¿ =E 

Tí
 

a 

          
FAME PRDICIOAA 
Pana 

  

    

  

ESOUCIDAD 

: - AA do R 

  

   
  

          
  

  

VOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- ka 
aplicación a la Lay Notartal BOY. : 

Fé: cue la folsorpia qua antecede ectá 
epalarmae con el eiginal que toq les 

cuya e $e Do... Paleta): e. 

>, Qu a, 214602008. 

  

de    

   

      

 



  

  

    

     

Pr E E ON IR 

      
  

DOTARIA TRIGESBIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
PE ue la foleconie que iniecada entá 
gnorms un el ariolnaei que me lue 
procesada Dí 0 Fojals): Qx 

Quiso a, 2 7 AGO 2009 

ie, Be 

HT, Fe 
SEL CABTOR QUITO 

  

     

  

     



i 
¡ 
! 

¡ 

  

  

       RÍA TRIGESIMA SEXTA.- Ea 

ación a da Lay Notarial 

    

  

   

   

  

   

    

¿al que 1ue 
Fejs(s): al : 

    

*HETATIA TRIGSHIA FENTA 
EL CAMTON QUITO     

 



  

  

    

     
. Or Ñ E ECUATORIANAROnRRe V444314442 

EAS o EE CON Y E NACIÓN - ios ¿ : “e SUCTERO o MD DACT 

CEDULA DE CIUDADANIA —.. 17222 21040-2 al PRIMARIA _ QUEHACER, DOMESTICOS - 

SOLORZANO ROMERO MONICA JESSENTA pos -"MIBTEL ANGEL SOLORZANO' prscd 
¿PICHINCHA/QUITO/NANEGALITO. LEXANDRA ROMERO. PALACIOS          

     

      

    

      

+ 14 De 'FEBRERO 
a o JA Pe o 10/12/2008 

| 

raD/1E 15000 Da e ; 7 

o EN. 0512077. 

| E el nr hd | f | 

POTARIA TRIGESIMA SEXTA.- Ba o, 

aplicación a la Ley Notarial DOY — 

Ex oras la foit espie sun antecede do co - 

DR e e ¿ó eg imei que me E - 

e rojale): ale. >, 
Cuat A, 21 AGO AIN 

   
    ma. 

NOTAR Á TRIGESIMA SEXTA 

 



  

        

a
 

o
 
A
T
T
 

N 

Mes ca 

.- la 
MNetarial 

MA SEXTA BOTARIA TRIGES] DOY 

tue 
Y 

 
 

al que 
cua $ 

3 A, 

?eja(s) 
pe 

9 7 AGO IMA 

  

a 
a
 

Pue 
hd 
3 e 
v
a
 

E
 

es Ed 
e «e 

Es 

7 
A 

ES ds] 

     

Qu 

    

3 

ta fia 
epllas ¿ 

PE e 

y 

A 
q 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



  

   

       
       

  

     

   

  

   

| 
o ECUATORIANAR - Yesgavasas 

| SN 
a LUZ 1 BEDON GONZAGA 

! CIUDADANIA 170738917-1 a:
 

l ANA CALERO JOSE. EDILBERTO 
¿ BABRIEL. 5 . 

po 
Lo MAR ' 

A o - MARTA, CALERO. 
-BUITO ... 

" Hei 15 

50513 3318 

    

cd DICIEMBRE; 1962. 
A 0033: O71ÉB- 

  

  
BOTARIA TRIGEBIMA SEXTA.- Ea 

  
aplicación a la Ley Notarial DOY. : 

icnople aus vmiecede esté >” 

¿uginal que fue - 

da A rejalejza : 
29 AGD2MB 

Cera 

    
EA TR 

vÉL CARTON GUITO



  

BANCO PICHINCHA CA.     CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
1 

  

    

    

      
  

      

Quito,  [ VIERNES, 21 DE ABOSTO DEL 2009 
Mediante comprobante No.- , ef (la)Sr. (a) (ita): [SR. WILSON BENAVIDES JIMENEZ 
Con Cédula de Identidad: 1711914679 consignó en este Banco la cantidad de: USD. 800.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
  

DE TURISMO NANEGALITOUR S. A O0000000000000000000000000000000000o0or | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

. OMBRE D ejelíe : nun: OS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

1|BENAVIDES JIMENEZ WILBER PATRICIO Y |1707977466> $. 20.00 | usd ... 
7 2 [CALDERON ERAZO LUZ GUADALUPE 1712923703 $. 20.00 | usd . 

3|CASILLAS MACHAY JOSE TOBIAS 1702277763 $. 20.00 | usd -- 
A| CORONEL VACA FRANKLIN STALIN 1709208746 $. 20.00 | usd — 
5| BENAVIDES JIMENEZ WILSON BENIGNO 1711914679 3. 540.00 | usd" 
6 |NUNEZ COBO FANNY AMADA 4 / [1712501475 s. 20.00 | usd 7 
7|ROMERO PALACIOS FLOR ALEXANDRA Y 1710927649 s. 20.00 | usd 7 
8| MALDONADO LASCANO JUAN ELIAS 1711863355 $. 20.00 | usd 7 
9|ANDRADE GARCIA LUIS JAVIER 1720425733 g. 20.00 | usd" 
10|RIVERA BENAVIDES OMAR PATRICIO 1717757441 3. 20.00 | usd" 
11]ATAHUALPA TIPAN FLAVIO WILFRIDO (11712130630 $. 20.00 | usd > 
12| SOLORZANO ROMERO MONICA JESSENIA Y [1722210422 $. 20.00 | usd, 
13|CEVALLOS ROJAS MARGIT IRLANDA 1713480208 s. 20.00 | usd 
14|SIMBANA CALERO JOSE EDILBERTO 1707329171 $. 7, 

TOTAL EN: 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma siempre y cuando el monto supere los Usd 500.00 
  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades egales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones  - 

a autoridades competentes. ; : - 
  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue _ 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    

( a CHA GA 
+ Aaa reinas 

: 0 Muñoz 
Eeccutivo de Negocios 

¿rencia Norte - 

FIRMA AUTORIZADA , 
AGENCIA NORTE : , 

  

    
  

 



IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7259704 
TIPO DE|TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: BENAVIDES JIMENEZ WILSON BENIGNO 
FECHA IE RESERVACIÓN: 11/08/2009 10:03:18 AM   
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA. 

7258948 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO NANEGALITOTOUR S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO NANEGALITOUR S.A. 
APROBADO 
ADJ. RESOLUCTI 2.C3.017.2009. CNTTTSV DE 13 DE JULIO/2009 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 10/09/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONS] GUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

  

COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 042- cr 017-2009: <v 

CONSTITUCION JURIDI cÁS 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERR 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD vit DIRECCIÓN  * 
Xy, EJECUTIVA 7 
Na, o 

CONSIDERANDO: ersino 

   
   

ma 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Turismo 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO NANEGALITOUR S.A.” 
con domicilio en la Parroquia Nanegalito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

“OBJETO SOCIAL: “La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 

Comercial, en la modalidad de Turismo a nivel nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 
materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y - mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 
social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de.servicio 
de transporte comercial de Turismo, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. : > 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta matería dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 117-DAJ-007-CJ-2009- : 
CNTTTSV, de fecha 22 de junio del 2009, en el cual se recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 
NANEGALITOUR S.A.”, por haber cumplido. con el prócedimiento que dispone la 

normativa legal. ] 

RESOLUCION No. 007-CJ-007-2009-CNTTTSV 1. 
  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 
http://www.entttsv.gov.ec     

 



  

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica. 

1. Emitir informé > 
y de Turismo tuéhominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

NANEGALITOURS,A.”, con domicilio en la Parroquia Nanegalito, Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

  

    
   

RESUELVE: 

able previo para que la Compañía en formación de Transporte 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar-6 correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transpofte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. : 

   

  

     

  

   

      

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la/Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte ferrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia Aictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridád Via! y .más autoridades que sean del 
caso. 

ja 
/ A 

. . . ox FA E 
Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección fjegutiva detá 

5 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial /fel/gía 13 45 duli del 24 

hi : 

    DIRECCIÓN 
UTIVA EJEC DN 

eran 

LO CERTIFICO: 

  

RESOLUCION No. 607-CJ-007-2009-CNTTTSV     
  

Juan León Mera N26-38 y Santa Mgfia- Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO ECUADOR 
7 http:/Fwrww.cntttsv.gov.ec . 
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SEXTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra. Ximena Bonja de 
NOTARIA - ABOGADA 

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en 

fe de ello confiero esta y COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE:: DE TURISMO NANEGALITOUR 

SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada por WILBER PATRICIO 

BENAVIDEZ JIMÉNEZ, LUZ GUADALUPE CALDERON ERAZO, 

JOSÉ TOBIAS CASILLAS MACHAY, FRANKLIN STALIN 

CORONEL VACA, WILSON BENIGNO BENAVIDES JIMENEZ, 

FANNY AMADA NÚÑEZ COBO, FLOR ALEXANDRA ROMERO 

PALACIOS, JUAN ELÍAS MALDONADO LASCANO, LUIS 

JAVIER ANDRADE GARCÍA, OMAR PATRICIO RIVERA 

BENAVIDES, FLAVIO WILFRIDO ATAHUALPA  — TIPAN, 

MÓNICA JESSENIA SOLÓRZANO ROMERO, MARGIT IRLANDA 

CEVALLOS ROJAS; y, JOSÉ EDILBERTO SIMBAÑA CALERO, 

debidamente firmada y sellada en Quito a, veinte 

y Cuatro (24) de Agosto de dos mil nuevo 
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Dra. Ximena Borja de Navas 0025 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. 

Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de 

Compañías Encargada, en el artículo segundo de la 

Resolución No. SC.1J.DJC.0.09.003773, del 10 de 

Septiembre del 2009, tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO NANEGALITOUR S.A., 

otorgada ante mí Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 21 de Agosto del 

2009, del contenido de la antedicha resolución, 

mediante la cual se aprueba la antes referida 

escritura pública y siento la presente razón. Quito 

a, quince (15) de Septiembre del 2009 $ 

   



0026 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QLITO 

  

dN 
qt 
E 
1 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.1H.DJC.Q.09. CERO CERO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES de la 
SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 
10 de septiembre del 2.009, bajo el número 3148 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certific Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “COMPAÑIA DE EURISMO NANEGALITOUR S. A. ”, 

  

       

      

     
   
   

   

ción de conformidad a lo 

cadon el Registro Oficial 878 
de úmero 33993.- Quito, a 

RADDR.- 

lo dispuesto en el A 
establecido en el Decf 

de 29 de agosto d 

    

    

RG/lg.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. sc.11.o1c.09. 0026822 

Quito, 23 0CT 2009 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
TURISMO NANEGALITOUR S.A.. ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

hates y deesoten[) 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


